
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1303  Teléfono 2 62 35 25 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

DEMANDADO Dora Adriana Suaza Quintero 

RADICADO 050013103009-2022-00284-00               C1 

ASUNTO Tiene notificada personalmente a la 

demandada  

  

Teniendo en cuenta que en el auto del 24 de agosto de 2022 proferido por el 

Juzgado Dieciséis Civil Municipal De Oralidad De Medellín, se indicó en el 

numeral tercero de la parte resolutiva que “Se incorpora… memorial de 

notificación a la parte accionada sin tramite todavía”1, se resuelve sobre el 

envío de notificación personal a la demandada2 de conformidad con la Ley 

2213 de 2022 y, en tal medida, se tiene notificada personalmente a la 

demandada DORA ADRIANA SUAZA QUINTERO a partir del día 08 de junio de 

2022, encontrándose fenecido el término para contestar esta demanda. 

 

Una vez finalice el término concedido en la demanda acumulada se 

continuará con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 14 del expediente digital 
2 Archivo Nro. 13 del expediente digital 
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